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JUZGADO CENTRAL DE INSTRUCCION Nº 5

MADRID
GARCIA GUTIERREZ S/N

Teléfono: 913973317

Fax: 913194731

DILIGENCIAS PREVIAS PROC. ABREVIADO 30 /2007 L 

AUTO
En MADRID a veintinueve de Enero de dos mil siete.

HECHOS
PRIMERO.- De lo actuado se desprende que Iker Agirre Bernadal, miembro de la organización terrorista ETA, que detenido el día 25 de enero de 2007 a las 10,10 horas en Portbou (Girona) cuando usaba el nombre de Agustín Sieiro Barja, con DNI nº 46.573.601-G y fotografía del detenido. Igualmente le fueron intervenidos un DNI nº 72.732.892-S a nombre de Óscar López de Gereñu Otaduy; otro DNI nº 71.135.142-Y a nombre de Diego Vicente Sobradillo; otro DNI nº 09430731-H a nombre de David Villagra Álvarez; otro DNI nº 05682268-A a nombre de Javier Nieto Serrano; otro DNI nº 16066356-M a nombre de Imanol Arechavaleta Olsen;  permiso de conducir español con nº 72.732.892 a nombre de Oscar López de Guereñu Otaduy; permiso de conducir español, con nº 05.682.268 a nombre de Javier Nieto Serrano; permiso de conducir español con nº 46.573.601 a nombre de Agustín Sieiro Barja; tarjeta sanitaria europea con nº de identificación personal 478752016985B02  nombre de Diego Vicente Sobradillo; una tarjeta de débito Visa Electrón de la entidad Caja Madrid a nombre de Javier Nieto Serrano; cuatro paquetes de fotos, cada uno de ellos con tres fotografías idénticas, con la imagen del detenido; tres mil euros en metálico en billetes de 50 euros; cinco folios, escritos en euskera, con dibujos y esquemas, al parecer sobre composición de artefactos explosivos y su fabricación, así como documentación relacionada con la actividad o  “modus operandi”, medidas de seguridad y demás indicaciones que se integrarían en el denominado “manual del terrorista”, DNI inauténticos, así como otros documentos , le fueron hallados, en su mayoría, en el interior del zapato izquierdo; en tanto que en el zapato derecho llevaba 3.000 euros en billetes de 50 euros envueltos en un plástico. 

SEGUNDO.-  Iker Agirre, condenado como autor de un delito de atentado  contra la Autoridad, sus Agentes y los Funcionarios, por la Audiencia Provincial de Bilbao, en el año 2.004, recibió una carta en el buzón de su domicilio, en la que se le marcaba una cita en la localidad francesa de Jatxou. A raíz de la misma contactó con su amigo “ANER GOMEZ AGUIRRE” (actualmente en prisión en Francia) quien, en marzo de 2.004, le condujo en un vehículo hasta la citada localidad. Una vez en el lugar fue recogido por una persona con el nombre de “JON” (Pedro María Álvarez Saleta). 

“JON”, le trasladó hasta una casa de otra población francesa, donde permaneció hasta el mes de marzo de 2.005. En esta vivienda, fue visitado al menos en cuatro ocasiones por un individuo al que conoce con el nombre de “THIERRY” (Francisco Javier López Peña), que le instruyó en el manejo de armas, confección de artefactos explosivos y en materia de medidas de seguridad.  En el momento de su detención le fueron intervenidos unos apuntes al respecto. 

Posteriormente “AITOR” (Iurgi Mendinueta Mintegui) le trasladó a otra casa, situada también en otra localidad de Francia, donde permaneció por un periodo de nueves meses. 

A primeros de 2.006, fue trasladado de nuevo a una vivienda ubicada en otra localidad francesa, siendo llevado por “ASIER” (Aitzol Iriondo Yarza). En esta casa, permaneció hasta el mes de enero de 2.007 y convivió durante veinte días con un individuo, al que llamaba el “GORDO” (Asier Eceiza Ayerra). 

Finalmente a primeros de 2.007, el tal “ASIER”, le llevó a una población dentro del territorio francés, donde se entrevistó con “TXEROKI” (Garikoitz Aspiazu Rubina) quien le entregó tres mil euros, cinco DNI españoles, tres carnéts de conducir españoles, todos ellos con su fotografía, una tarjeta de débito VISA y una tarjeta sanitaria. Además “TXEROKI” fue quién le ordenó que se desplazara a España, fijándole todos los destinos y objetivos. 


El día 21 de enero de 2007, se trasladó a París, en compañía de “ASIER” y, desde allí, el día 23 de enero tomó un tren en dirección a Burdeos, llegando a esa ciudad sobre el mediodía y acto seguido enlazó con otro tren con destino a Narbona, y desde allí en otro tren con dirección a Perpignan. Durante esa noche y la siguiente se alojó en diferentes hostales de esta localidad. 


Al día siguiente, jueves 25, sobre las 08:55 horas, desde la estación de tren de Perpignan, tomó el tren Talgo con destino a Barcelona, siendo identificado y detenido en la localidad de Portbou (Girona). 


Todos los “enlaces” citados estarían integrados, al igual que el detenido, en la organización terrorista E.T.A., ostentando uno de ellos, Garikoitz Aspiazu Rubina a) Txeroki, responsabilidades en la dirección de la misma.


Una vez en España Iker, siguiendo las ordenes de Txeroki, debía desplazarse hasta la ciudad de Valencia, para recopilar informaciones acerca de la “COPA AMÉRICA” de vela y en especial sobre aquellas infraestructuras que rodean el Puerto, comprendiendo instalaciones, actos y ceremonias relacionados, hoteles donde se alojan las delegaciones, etc. 


En segundo lugar tenía que ir a la provincia de Alicante, sobre todo a ciertas localidades turísticas, al objeto de obtener datos relativos a centros turísticos, complejos hoteleros y de ocio, debiendo cambiar frecuentemente de alojamiento, utilizando preferentemente pensiones, en las que se registraría con las diferentes documentaciones falsas.   


Las informaciones recopiladas, debían referirse a objetivos susceptibles de ser utilizados para la colocación de coches-bomba, mochilas-bomba, o cualquier otro tipo de artefacto explosivo. Para garantizar la seguridad de estas informaciones, había previsto la construcción de un “zulo” donde las ocultaría.  

RAZONAMIENTOS JURIDICOS 
PRIMERO.- Los hechos relatados podrían ser constitutivos para Iker Agirre Bernadal y Garikoitz Aspiazu Rubina (a) Txeroki, de sendos delitos de integración en organización terrorista del art. 515.2 y 516.2º del C. Penal, un delito de conspiración para cometer estragos y/o asesinato terroristas del art. 579 en relación con los arts. 572,1 y 573 del C. Penal; y, de un delito continuado de falsificación de documentos de identidad de los arts. 392 y 390 en relación con el art. 573   del Código Penal, por cuanto ambos participan en la preparación del viaje y sus objetivos: información para cometer atentados con medios susceptibles de producir pérdida de vidas humanas, y causar daños y estragos, así como la facilitación de dinero e instrucciones concretas y falsificación de los documentos para disimular la identidad del sujeto. 


SEGUNDO.- Los hechos relatados podrían ser constitutivos de sendos delitos de pertenencia a banda armada del art. 515,2 y 516,2 del C.Penal, respecto de Aner Gómez Aguirre; Pedro María Álvarez Saleta (a) Jon; Francisco Javier López Peña (a) Thierry; Iurgi Mendirueta Mintegui (a) Aitor; Aitzol Iriondo Yarza, y, Asier Eceiza Ayerra (a) Gordo, por cuanto está acreditado su participación en los hechos y que ayudaron al detenido a desarrollar su actividad terrorista, preparación, cursillos sobre armas y  ocultamiento de aquél. 


TERCERO.- De acuerdo con lo dispuesto en los art. 503, 504 y 505 de la LECRim procede acordar la prisión provisional de Iker Agirre Bernadal por cuanto la conducta desplegada reviste caracteres de delito grave, existe riesgo cierto de sustracción a la justicia, tiene antecedentes penales y  de quedar en libertad se reintegraría a la acción de la organización terrorista a la que pertenece, la cual continua con su acción delictiva contra la vida y los bienes de las personas. 


Asimismo y por similares argumentos, añadiendo la situación de paradero desconocido en la que se hallan, procede acordar la prisión provisional de Garikoiz Aspiazu Rubina (a) Txeroki, Aner Gómez Aguirre; Pedro María Álvarez Saleta (a) Jon; Francisco Javier López Peña (a) Thierry; Iurgi Mendirueta Mintegui (a) Aitor; Aitzol Iriondo Yarza, y, Asier Eceiza Ayerra (a) Gordo, ordenando se cursen órdenes de búsqueda y captura internacionales a efectos de librar las correspondientes OED o extradiciones. 


CUARTO.-  Por lo demás y existiendo Orden de búsqueda e ingreso en prisión contra el detenido Iker Agirre Bernadal de la Audiencia Provincial de Bilbao, Sección VI, EJ. 31/03 R.65-00, procede de conformidad con el art. 503 a 505 acordar también la prisión a disposición de dicho Tribunal. 


A los solos efectos de la notificación de esta resolución se alza parcialmente el secreto de la causa de acuerdo con el art. 301 y 302 de la LECrim. 


Por lo expuesto, vistos los artículos citados y demás de general y pertinente aplicación 

DISPONGO 


DECRETAR LA PRISIÓN PROVISIONAL INCONDICIONAL Y COMUNICADA DE IKER AGIRRE BERNADAL Y  GARIKOITZ ASPIAZU RUBINA (a) TXEROKI; ANER GÓMEZ AGUIRRE; PEDRO MARÍA ÁLVAREZ SALETA (a) JON; FRANCISCO JAVIER LÓPEZ PEÑA (a) THIERRY; IURGI MENDIRUETA MINTEGUI (a) AITOR; AITZOL IRIONDO YARZA, Y, ASIER ECEIZA AYERRA (a) GORDO por los citados delitos. 


Ordenar la Búsqueda y Captura de  Garikoitz Aspiazu Rubina (a) Txeroki, Aner Gómez Aguirre; Pedro María Álvarez Saleta (a) Jon; Francisco Javier López Peña (a) Thierry; Iurgi Mendinueta Mintegui (a) Aitor; Aitzol Iriondo Yarza, y, Asier Eceiza Ayerra (a) Gordo. 


Líbrese a tal efecto las correspondientes órdenes de detención nacionales e internacionales a efectos de Extradición u Orden de Detención Europea. 


Decretar la PRISION PROVISIONAL INCONDICIONAL Y COMUNICADA de Iker Agirre Bernadal a disposición de la Audiencia Provincial de Bilbao, Sección VI, EJ. 31/03, R.65-00. 


Se alza parcialmente el secreto de la causa y a los solos efectos de la notificación de esta resolución. Notifíquesele al Ministerio Fiscal y al imputado. 


Líbrense los oportunos despachos para la prisión de Iker Agirre Bernadal y fórmese con testimonio de esta resolución la oportuna pieza de situación. 


Así por este Auto, lo acuerda manda y firma el Iltmo. Sr. D. BALTASAR GARZÓN REAL, Magistrado Juez del Juzgado Central de Instrucción núm. 5 de Madrid, doy fé.- 

DILIGENCIA.- Seguidamente se cumple lo ordenado; doy fé.- 
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